
SUPLEMENTO

DEL JUEVES 13 DE NOVIEMBRE DE 1834-

CORTES.

«(TAKBKTO DE IHSOÜBS P K O C O* A D O *B «.

Sesión del dia 12 de Noviembre.

Se abiió á las once y inedia, y leída el acta de la anterior quedó apro
bada. h

Se mandaron pasar á la comisión de Poderes los del 'Sr. D. Manuel de 
Villachica, electo Procurador por la provincia de Zamora , con los documen
tos justificativos de su aptitud legal.

El Sr. Presidente anunció que el asunto señalado para hoy era la discu
sión por artículos del proyecto de ley para la organización de la Milicia ur
bana; pero que antes de pasar á la del 2.a artículo se iba á leer una adición 
al l.° hecha por el Sr. González. I

~ Se leyó dicha adición, que es como sigue: «Esta Milicia tiene por objeto 
defender la autoridad Real constitucional, las leyes fundamentales, la inde
pendencia de la Nación, y la integridad de su territorio; sostener la obedien
cia á las leyes, y conservar y restablecer el orden y tranquilidad pública.”

El Sr. Cuesta dijo que debia pasar esta adición á la comisión; á lo que el 
Sr. Presidente contestó que era primero el preguntar si se tomaba en conside
ración.

El Sr. González (O. Antonio)-. «En la discusión de ayer tuve el honor 
de dirigir la palabra al Estamento para hacer algunas observaciones sobre el 
art. l.°, y la mas esencial me pareció el vacío que se notaba en él. Me pare
ce que la adición que se acaba de leer llena este vacío; y cuando la he hecho, 
no he dejado detener razones en que fundarla. Ayer manifesté que es necesa
rio que cn todas las leyes se fije el objeto de ellas, como se hace en el Esta
tuto Real , en el que, tratándose de la reunión de las Cortes , se dice que 
estas tienen por objeto ocuparse de .todos' los asuntos,graves que les dirija el 
Gobierno, y en la formación y discusión, de las leyes. _

»En el primer artículo de la ley orgánica de la Guardia nacioral de Fran
cia se ve marcado el objeto de la n>isma, y en la que estamos discutiendo no
to que no se hace asi: si atendemos á la conducta, observada por la Milicia na
cional, hallaremos que el fin que se propusieron sus individuos al alistarse fue 
el sostener las libertades patrias y el trono de Ista&t u, el trono constítucio- 
nál. Si-pues este ha sido su objeto, ¡qué razón habría para que no se exprese 
en la ley? Milicianos {no han tomado en algunas partes el nombre de 
Voluntarios de Isabel iiI ¡No han tratado de defender su trono, y de apo
yar la observancia de la ley ? Sí; estos son los principios que adoptaron al to
mar lis armas, y el de desterrar el despotismo, que nunca mas debe volver á 
ejercer su tiranta entre nosotros. Pues siendo esto asi, ¡qué motivo hay para 
que no se exprese en la misma ley? Estas son las consideraciones que he tenido 
presente para hacer la adición; y de no admitirse esta, quedará un vacío que 
n|mca se podría llenar, aunque se ampliase el art. 26. En la ley francesa, á 
pesar del )uramento que se exige á los oficiales, está expresamente especificado 
el fin de la institución de esta fuerza; con mas razón, pues, creo que se debe 
especificar en nuestra ley, en virtud de las criticas circunstancias én que nos 
hallamos, y mas cuando la Milicia no tiene otro objeto sino defender el tro
no constitucional y las libertades públicas.”

Habiéndose preguntado si el Estamento tomaba en consideración la adi
ción mencionada, lo estimó asi por 62 votos contra 46.

El Sr. Cuesta dijo que quería que admitida esta adición pasase á la comi
sión'para que diese su dictámen sobre ella: y el Sr. Presidente contestó que era 
S. S. líbre para hacer esta propuesta, y el Estamento para admitirla ó dese
charla.

El Sr. Secretario del Despacho de lo Interior: «Una vez admitida, la 
adición que ss ha presentado, creo que se debe deliberar sobre su objeto, para 
determinar 6Í ha de pasar ó no á la comisión: pues sin alguna ilustración no 
puede determinarse «i se verificará asi ó no. Acaso algunos señores después de 
ilustrado el punto estimarán que pase á la comisión ■ y antes no lo hubieran 
hecho. Mi Opinión es, pues, que se discuta $1 se ha de pasar ó no á la comi- 
liott, y que no se pregunte st ha de discutirse.”

El Sr. Presidente: «No puedo accede» á los deseos del Sr. Secretario del 
Ijespachp, pues S. S. dice que no pase la adjeion á la comisión, y otro Señor 
Procurador dicé que sí.”

El Sr.,Secretario del Despacho de lo Interior: «Yo' no me, opongo á 
mié písela adición á la Comisión, sino á que so verifique sin discutirse aquella. 
Afion ce preciso hablar ^obre la misma; y según el mérito mayor ó menor 
qué le encuentre el Estamento, determinará si ha de pasar ó'ño il la co
misión.” . , .
' ■ j5t Sr.'Presidentex «Entonces tendtemot dos discusiones; k una ahora, 

y Ja otra después oue la comisión haya manifestado su dictámen, con 1¿ que se 
multiplicarán las discusiones.”

El Sr, Cuesta: «Lo que yo niego es que se vote st la adición ha de pasar 
A no i la comisión pan que dé tú dictámen. Si se reduce la giesiion á catea 
términos, convengo.* -

El Sr. Secretario del Despacho de la Interior: «Yo entiendo que ai aca
so el Estamento no fuese de parecer que pasase la adicion .de, que se trata á la 
comisión, ¡no se le ahorraba este trabajo? Y si se ocupa de él, y luego se des
echa dicha adición, ¡no.es un tiempo perdido? Asi que, es indispensable, des
pués de tomada la adición en consideración , graduar su mérito, y determinar 
si ha de pasar ó no á la comisión; y entonces esta no se ocupará en vano.”

El Sr. Presidente manifestó que le parecía que la proposición del Sr. Cues
ta no estaba en su lugar, y que después de entablada la discusión, al tiempo 
de votar el dictámen»de la comisión, seria mas oportuna. !

El Sr. marques de Espinardo: «La comisión coincide con las ideas del 
Sr. González, y no dió su dictámen conforme á las mismas, porque creyó 
que debía atenerse á lo propuesto en el proyecto del Gobierno- Asi que , no 
debe pasar á la comisión la adición, pues esta la adopta por suya-*'

El Sr. Presidente'. «Aprovecho esta ocasión que me proporciona el in
dividuo de la comisión 4 fin de decir al Estamento que las comisiones tienen 
facultad para variar, aumentar , disminuir y cambiar lo que quieran en los pro
yectos presentados por el Gobierno; lo cual no solo se indica en el reglamen
to, sino que en una aclaración particular solicitada por una comisión se ha 
vuelto á decidir. Sirva esto de norma para lo sucesivo.”

El Sr. marques de Espinardo: «La comisión no ha creído de sus atri
buciones el poder formar un nuevo proyecto de ley : y en caso de haber tra
tado de hacer este trabajo, el art. t.° hubiera contenido el objeto de la ley y 
las obligaciones de cada Miliciano.”

El Sr. Presidente: «Por io mismo he hecho esa 3cl iracíon. Lis comisio
nes de Codigo criminal y de procedimientos saben muy bien que se camina ba
jo este sistema.”

Se leyó otra vez la adición del Sr. González, y se abrió la discusión so* 
bre ella.

El Sr. González (Z>. Antonio').- «Yo, me persuadía que no poiia encon
trar dificultad'ninguna la adición hecha, porque me parece objeto muy sagrado 
lo que comprende para que encontrase oposición,; mas ya reo, que sin duda 
por algunas razones particulares ó de conveniencia particular, no se atreve el 
Sr. Secretario de io Interior á que se ponga en el provecto de ley. Haré algu
nas explanaciones para que no se oponga á que se explique el objeto da» la pre
sente ley. El Sr. Secretario del Despacho de lo Interior debe conocer que en 
toda ley se debe comprender precisa y necesariamente el objeto para que se ha
ce. Que la causa de esta ha sido la necesidad, y el principio ha sido la conve
niencia pública, es claio. Y yo preguntaré ahora: cuando se ha instilado la Mi
licia urbana por un acto voluntario antes del decreto deí Gobierno; cuando 
tomo las armas, ¿no fue para combatir el despotismo, que trataba de quitar la 
Corona a Isabel ií? Si esta Milicia se ha propuesto lo mUmo que indica ia 
adición al art. l.°; si esta ha sido la Opinión de los que han temido las armas, 
¿qué razón hay para que no se explique este objeto en U le) : Al ccnrrario, 
creo que hay una necesidad de comprender en ella este mUirio objeto. -Habrá . 
alguno quizá que dude que es necesario hO»iene- la autcridal Real constitucio
nal ? ¿Habrá quien dude que se deben defender las Ir. es fundamenta!^ por 
aquellos que han rechazado el despotismo? No lo creo. ¿Ifibri quien cori'ien- 
ta que se ataque la independencia de la Nación, la integridad del territorio; 
que no se obedezcan las leyes, y que se pertu be la tranqui.idád pub .ca: No 
por cierto ¿Podrá haber alguno que .permita que se atropellen las leves y el or
den público sin acudir á defenderlos? Ciertamente que r.o. Pues entonces yo no 
veo qué motivo hay para que no se comprenda esta adición en el art. t.° del 
proyecte de ley. Por otra parte creo índispenwible y picciso que se expliqúe en 
la lev que la Milicia urbana no debe c>tar obligad.* á hacer otro servicio mas 
que aquel á que U destina la misma ley. De este modo se libra en ayunos 
sos de que se la obligue á hacer servicios ágenos de su Rata es la
razón porque he creído debía hacer la adición propuesta. Seria excusado el decir 
que de U Milicia urbana se puede hacer por los funcionarios públ eos un uso 
que no sea el de su institución; y evitaré por tanto tamb.en citar ejemplares . 
de esto. Por otra parte, la expectación pública- quedaría resentida en cierta 
manera si no se hiciese la explicación de que se rrata, y ios Srcs. Secretarios del 
Despacho, que deben conocer mejor que nosotros H opir.íoa pública, ¿podrán 
oponerse nunca ¿ que se h*ga expresión del indicado objeto en la ley que se 
nos ha propuesto? Creo que na. ¿No se ha visto por todas paites ura decisión^ 
general de la Milicia urbana á defender el trono de Isabel i y tas leves que 
nos rigen? Si esto es cierto, y la oprokra se ha manifestado de un modo i ida- 
dable , yo creo que los Srcs. Secretarios del Despacho no manifestaran oposi
ción alguna á que se apruebe la adición hecha. He dicho antes que la opimoflL 
pública es uno dé* le* objetos que deben atender tas leyes.

«Un célebre escritor de derecho público (no se crea que es inventadopet 
mí) llamado Bentham, dice que cuando las leyes no corresponden i WopmjqOL, 
pública están-expuestas i naufragar y perecer; y por el contrario, qué cu%ndo:

' sé apoyan en la misma se hacen firmes y subsistente*. Esta ley ha de serretibi- 
da por la Opinión pública, y por lo tanto el*Estamento debe aprobar Ja adición 

1 que se ha propuesto.” *
El Sr. Medrami «Hepedido la palabra en contra dé la adición, enpri-, 

mer lugar pofqóé la comidero redundante. El Sr. preopinante, a! apoyarla, ha



manifestado que U ley de la Guardia nacional francesa tiesíe por artículo pri
mero él objeto de la ley.,Convengo con S.; S. «n que en toda ley se debe ex
presar su objetó;,pero este puede estar expresado de un modo ó de Otro: lo 
esehctal es que cónste. Bajo este supñesto > y en el concepto de que en el pro
yecto presentado por el Gobierno lo está en el juramento que prestan los ofi
ciales , nohay. un» necesidad absoluta de coóVagriir. un artículo para ello. Se 
toma por'.básenla léy francesa. Es verdad que en está hay un artículo al efecto: 
yo'la he reconocido, porqué la tengo aqui;-pero no he visto en‘ella quese pres
te el juramenro referido; y aunque se prestase se podría mirar como redundante. 
Ademas, ya que el autor de la adición ha tomado por base el ¿rt. l.°de la ley 
francesa , no sé por qué la ba variado, cuando esta y aquella tienen el mismo 
objeto. No puedo aprobar la adición, á lo menos en los, términos en que está 
concebida. En ella no se habla del Estatuto Reai: en el art. l.° francés se 
dice ¡a Carta. \ Por qué se han de nombrar las leyes fundamentales! Dígase el 
Estatuto Real. Bajo otros términos, ó quiere decir mucho, ó no quiere decir 
nada. ¡Qué leyes fundamentales son estas! Ya no reconozco otras que el Es
tatuto Real ; la observancia de las otras leyes que emanan de este código pri
mitivo , estarán comprendidas bajo la cláusula que el mismo autor de la' pro
posición indica. Igualmente se habla del Rey constitucional. Yo no diré que 
esta sea una expresión absolutamente impropia; pero sí que no está en perfecta 
armonía con el-lenguaje que debe seguirse, ni con la idea de que nuestro códi
go fundamental es el Estatuto Real. No tendría yo inconveniente en apro
bar la adición hecha al art. (Habiéndose notado bastante murmullo en la
galería pública, el Sr. Presidente llamó al órden, y dijo sentiría tener que man
dar leer los artículos que hablan del órden, y llevarlos á debido efecto). «Decia 
que á pesar de la redundancia que notaba, puesto que está consignado el objeto 
de la institución de la Milicia en el juramento que todo Miliciano debe prestar, 
no tendría inconveniente en aprobar la adición en los términos precisos y aná
logos á nuestro actual sistema ,^i'se quiere repetir dicho objeto en el art. 1.® 
Bajo estas bases, repito, no tendré inconveniente en aprobar la adición; mas en 
los términos en que se ha presentado no puedo aprobarla', pues significa lo que 
el mismo autor de la proposición no habrá querido significar.”

El Sr. Alcalá Galiano pidió se leyese la fórmula del juramento. (Se leyó.)
El Sr. González ( D. Antonio)'. «El Sr. preopinante ha padecido la 

equivocación de ‘suponer que mi adición estaba conforme con el art. 2ó del 
proyecto de ley presentado por el Gobierno: difiere mucho, y es una equivo
cación creerla semejante. Dice la, fórmula del juramento prescrito en dicho ar
ticulo: ¡juráis fidelidad y obediencia á la Reina nuestra Señora Doña Isa
bel ii, jr en su nombre durante su menor edad á S. M. la Reina Goberna
dora! Yo digo defender -, no es lo mismo fidelidad y obediencia que defender 
ti trono. Otra equivocación es, que en la ley francesa, después de explicarse el 
objeto de la ley, se exige á los oficiales por el articulo 119 presten el juramen
to de fidelidad al Rey de los franceses, á la Carta constitucional y leyes del 
reino: este es el juramento que se hace en Francia* Ademas, la adición que he 
presentado al art. !.°, cuando la extendí y redacté en los términos en que se i 
halla, tuve presente la fórmula de! juramento que prestan todos los Sres. Pro
caradores que entran en este recinto: en ella se dice leyes fundamentales (la 
leyó). Esta es la raxon que he tenido presente para usar la expresión leyes fun
damentales. No se crea que yo tengo un ínteres en sostener las palabras puras; 
pero sí debe entenderse que no he sido árbitro en poner dichas palabras, sino 
que las he tomado de la ley-que tenemos.”

El Sr. Medrana: «Me parece que no he dicho que sea la adición igual 
al juramento: al contrario, he tomado el argumento de la misma diferencia 
que existe entre la adición y el juramento para decir que no podía acceder á 
aquella'según se proponía. Respecto al juramento de los franceses, dije que no 
estaba seguro; pero que si se ponía la adición de que se trata, de acuerdo con el 
juramento que previene el art. 26 del proyecto, entonces no tenia inconve
niente en aprobarla.”

El Sr. conde de las Navas: «La Oposición que ha sufrido la adición he
cha por el Sr. González de parte'del Sr. Mediano, mas bien ha redundado, en 
mi concepto, en su favor que en su contra; y me parece muy fácil probarlo. 
S. S. no ataca en el fondo la adición, porque á la verdad es inatacable; sino 
que solo se concreta á ciertos escrúpulos de redacción, los cuales creo que mi 
digno compañero está corriente en allanar, ademas de que en el curso, de la 
discusión me lisonjeo de que se desvanecerán completamente* Siento por base 
que nadie puede comprometerse á hacer una cosa sin saber qué es, y que las 
obligaciones á que se trara de someter un hombre, es preciso que las conozca 
de antemano para cumplirlas. Este es un principio inconcuso, y una doctrina 
muy conocida de todo el mundo; pero aplicándola al asunto en cuestión, diré 
que tanto en el proyecto de ley presentado por el Gobierno, como en el de 
la comisión, se encuentra el mismo vacío, porque ni uno ni otro dicen en su 
lugar los deberes á que se compromete la Milicia urbana. Este vacío es el que 
quiere llenarse con esa adición , y está visto y probado que es muy justo este 
objeto, expresar en el primer artículo de la ley cuáles son los principales deberes 
de esta Milicia, y ponerlos clara y terminantemente, como debe hacerse en to
da ley. Aunque el Sr. Mediano ha dicho que hay redundancia, en estas mate
rias nunca la hay; ademas de que las cosas, en mí concepto, deben ocupar su 
verdadero lugar. No es el puesto verdadero el del juramento, pues alli solo de
be estar el compromiso de guardar y cumplir las obligaciones impuestas, y aquí, 
al principio de la ley deben expresarse. Creo, pues, que de este modo quedan 
desvanecidas las dos objeciones principales del St. Mediano, respecto á la re
dundancia, ya que está expresado este mismo objeto de la adición en el jura
mento.

«Añade S. S. que por qué no se nombra el Estatuto Real al hablar de 
las leyes fundaméntales. Nómbresele enhorabuena; pero como se dice en la 
adición que la principal obligación de la Milicia es defender, sostener y con
servar las leyeí fundamentales, como el Estatuto Real es ley fundamental 
española actual, es claro que están obligados á sostenerla: yo no creo que S. S. 
conozéa alguna otra ley mas fundamental que esta. Dícese también que es ex
traño te díga la1 autoridad Real constitucional. Yo, señores , creo que no debe 
esto asustar á nadie, pOrque el sistema actuales realmente sistema constitucio
nal; es un pacto del Rey con el pueblo, y las leyes que de él emanen son 
constitucionales, por ser el producto de los trabajos de los poderes legislativo 
y gubernativo. Asi es que toda la Europa moderna, le llanto, y con razón, 
constitucional, pues es resultado de una Constitución, ya se llame asir ya se

llame Carta) ó ifámeie Estatuto B.eai , como te quiera. Yo no creo que pu
diesen llamarse di ótrt> modo que constitucionales las leyes que emanen de este 
sistema, á no ser que las llamásemos leyes del Estatuto Real , lo que seria 
una verdadera redundancia. Asi, pues, yo creo que debe admitirse la adición.”

El Sr. Secretario del0 Bes pacho de Estadg: « El Gobierno no.tendría in- 
■conveniente en qíie se fijase el <Jbjetó de esta institucion.- de una manera aná
loga al^mismo, juramento que mas adelante se establece; pero faltaría á sus 
principios»y á la franqueza que sirve de norté-á su conducta , si Ttó cHéTa gran
de importancia á las palabras. El'Sr. González ha dicho que el Gobiernó tie
ne mas datos para Conocer las verdaderas ideas de los pueblos, y se halla en la 
obligación de atender á ellas; y yo añado que este mismo conocimiento le im
pone el dc^ier de pesar las palabras; y siempre que halla algunas, que aunque 
dictadas por un motivo inocente, puedan nacer mal efecto en la Nación , el 
Gobierno debe manifestarlo. No se tritd de cuestiones de gramática y de pu
rismo ; y aun si asi fuese ¡nO es )o mismo leyes fundamentales que leyes cons
titucionales! La ¡dea es la-misma, y hasta las silabas; pues entonces, ¡á qué 
reproducir esas expresiones que solo pueden contribuir á excitar animosidades 
y á renovar recuerdos amargos, que tanto nos importa evitar!.... El Gobierno 
no rehúsa decirlo: todo lo que sea recordar una época triste , de la que por glo
riosa que haya podido ser por algunas útiles reformas, han quedado recuerdos 
dolorosos, es perjudicial á la misma libertad. Yo apelo al testimonio mismo 
de los Sres. Procuradores, al testimonio de la Nación. Y entonces ¡por qué 
cuando se trata de reconciliar los ánimos y unir á todos los españoles al rede
dor del trono y de la verdadera libertad, emplear expresiones que, aunque 
dichas sin dañada intención, pueden retardar ese grande objeto! Pues"qué, ¡no 
recordamos.lo pasado en ¿pocas anteriores! ¡No están aun recientes los suce
sos! ¡No viven todavía las personas! No están, como aqui mismo han dicho 
los Sres. Procuradores, aun calientes las cenizas de pasados incendios!....

«Sabido es, señores, el influjo que tienen las palabras en las masas popu
lares. Sin mas que decir unos Rey , y otros añadir el epíteto constitucional, 
se derramaba sangre española por manos españolas. Si no hablase tan claro 
la experiencia, no se daría importancia á las palabras, como tampoco si no se 
manifestase pn empeño en querer reproducirlas. El Gobierno no se desdeña de 
adoptar las reformas útiles que hicieron las anteriores Cortes, porque no obra 
por espíritu de partido; pero no acepta todas sus operaciones como una heren
cia , ni menos como una imitación servil. Si conoce cosa útil á la Nación, la 
acepta, y no repara de dónde procede; trata siempre de reconocer como' legíti
mo todo lo bueno que se haya hecho; se afana por plantear ó adoptar rodas 
las reformas útiles , vengan de donde vengan; pero no quiere irritar, cuando 
trata de que su misión sea la de olvido, de transacción, de reconciliación ge— ' 
neral; cuando su noble objeto es cerrar el abismo , la sima de las revolu
ciones.

«En este punto, los individuos del Gobierno siguen en un todo las bené
ficas miras de la augusta Reina Gobernadora; y apelo á los Sres. Procuradores 
4 Cortes y á la misma Nación; no son otros nuestros deseos sino de que se bor
ren los vestigios, las huellas de los (nales pasados; que no se recuerde sino lo 
útil y glorioso; y se eche un velo sobre los errores, sobre los deslices que se 
hayan cometido. ¡Y quién"será el que se encuentre tan exento de todo error, 
en medio de tantas agitaciones políticas, que se atreva á decir: «yo arrojaré 
contra él culpable la primera piedra!”.....

«Siendo, pues, un tiempo de olvido, de reconciliación, el Gobierno no 
puede menos de oponerse á las palabras que pueden irritar, aun cuando sean 
dictadas por un sentimiento inocente; pues basta para ello conocer el efecto 

ue pueden producir en las provincias, en los pueblos, entre la gente sencilla, 
ignorante, si se quiere. El Gobierno, asi en este particular como en todos, 

expresa sus ideas con sinceridad, conbuena fe, con la franqueza que requiere 
la lealtad de sus intenciones.”

El Sr. Truebat «Verdaderamente, cuando pedí la palabra en esta discu
sión en pro del asunto de que tratamos, estaba muy lejos de sospechar el furi
bundo ataque, si se me permite decirlo asi, á que tendría que responder. No 
en vano dije ayer que había grandes autoridades y sugetos eminentes por sus 
conocimientos, que sin embargo de esto se dejaban avasallar por fantasmas va
porosos. El Sr. Secretario del Despacho acaba de hacer graves inculpaciones i 
mi digno amigo el Sr. González, y sobre un punto que estaba muy lejos de 
poder sospecharse: No es necesario tener para proponer la adición, como pa
rece indicar S. S., un orgullo pueril.”

Estas últimas expresiones del orador excitaron un corto y vivo debate 
entre el Sr. Presidente y S. S.> en que tomaron parte los Sres. González , que 
dijo no hallarse ofendido, y el Sr. Secretario de Estado; y que terminó con re
nunciar la palabra el orador.

El Sr. Galwey. «Estoy muy lejos de no conformarme en el fondo con 
las ideas del Sr. González; pero como no encuentro la adición tan clara como 
está el art. 26 del proyecto de la comisión, no puedo menos de oponerme á 
ella en su forma Ademas, cuando la Milicia actual se levantó espontánea-’ 
mente en España, supo ya muy bien cuál era el objeto que ponía las armas en 
su mano; y sobre este punto advertiré de paso que tampoco estoy conforme 
del lodo con la idea del Sr. Secretario del Despacho, pues aun no había esa 
ley constitucional ó Estatuto Real, y ya estaba levantada la Milicia, y no 
por eso ignoraba esta su obligación. También se ha indicado por el Sr. Gon
zález qué tal vez con muy buenas intenciones podría hacer mal uso do las ar
mas la Milicia; y esto creo debe rectificarse, pues nunca puede suponerse que ' 
la Milicia haga tal cosa, que de ningún modo es conforme á su objeto y esen
cia. Por lo tanto yo creo que debe no admitirse la adición tal como está, sino 
rectificarla.”

El Sr. González deshizo una equivocación del Sr. preopinante, manifes
tando que su expresión no había sido que la Milicia pudiese hacer mal uso de 
las armas, sino que alguna autoridad podría abusar del mando en la Milicia y 
usar mal de sus armas.

A petición de un Sr. Procurador se preguntó si el asunto estaba suficien
temente discutido , y resultó estarlo por ¿3 votos contra 62.

El Sr. Pa larca propuso se pasase á la comisión, la'adición parí que la pre
sentase redactada de otro modo. Esta propuesta excitó un largo debate en que 
tomaron parte varios Sres. Procuradores.

En él se leyeron los artículos 77 y 78,9S y 96 del reglamento1 á- peti
ción de varios Sres., y parte del acta de, la sesión del 26 de Setiembre á petición



Óél Sr. Galíano: resultando ponerse ¿ votación si se había de proceder á la de 
la referida adición.

Antes de preguntarse manifestó el Sr. González que se convenía en su
primir la palabra constitucional, que en eHa se usaba*

Preguntado si en estos términos se habla de proceder á vota/ la adición, 
.resultó no haber lugar á votar. -

£1 Sr. conde de lasWava» pidió entonces que en i^irtud de lo dispuesto 
en los artículos 78 y 79 del reglamento pasase á la comisión.

Se leyeron dichos artículos, y hecha la pregunta de ú se pasaría la adi
ción á la comisión de Milicia urbana, resultó decidido que no.

.Enseguida, habiendo anunciado el Sr. Presídeme que el Srl Secretario 
del Despacho de Estado tenia la palabra,* ocupó la tribuna y dijo

jEl Sr. Secrtario del Despacho de Estado'. «S- M. la Ruis a Goberna
dora ha tenido á bien mandar que présenle al Estamento el proyecto de ley 
que voy a tener la honra de Leer. Los artículos que contiene son pocos, breves 
y sencillos; pero !a materia es de suma gravedad ¿ importancia: se trata,del reem
plazo del ejército. El Gobierno, anticipándose á hacer frente á todos los ma
les, y prevenirlos, si le es posible, especialmente durante las disensiones civiles, 
no pedia perder de vista un asunto de tanta magnitud. Seria de desear que es
tuviese ya fijado el modo del reemplazo del ejércilo, una vez que la quima de
be hacerse anualmente. Cuando se fije esta ley, para la cual hay ya preparados 
trabajos importantes, se simplificará mucho la operación, y sucederá con ella 
lo que sucede con todas la contribuciones (pues esta lo es de sangre), á s^ber: 
que son muchas veces mas graves y onerosas por ei modo de exigirlas, que por 
sí mismas; y que cuanto tienda á simplificarlas las hace mas suaves y llevade
ras. Mejorándose en efecto la ejecución del reemplazo, por el remedio de los 
defectos de que adolece el sistema actual, se remediarán los males que causa 
la quinta en los pueblos, y entre otros la incertidumbre en que están sus veci
nos respecto de la suerte de sus hijos por espacio de muchos años. Pero como 
asi esta reforma como todas exija pulso para ejecutarla, á fin de no causar le
siones, ha creído el ministerio conveniente quejan la primera y próxima quin
ta del año venidero se haga por el método acostumbrado. Esto es con el obje
to- de hacerla con mas facilidad por parte del Gobierno, y con menos molestia 
de los pueblos; pues es coso sabida que- estos ejecutan con menos repugnancia 
aquello á que ya están acostumbrados, que lo que se les propone como nuevo, 
aun cuando sea mas sencillo. Tan cierto es esto que en la última quinta se ha 
visto ,á pesar de la nueva división de provincias, que como se mandó que se 
hiciese por el mismo método que antes, se ejecutó la operación y realizó la 
quinta con una facilidad y celeridad prodigiosa y en menos tiempo que nun
ca: cosa que honra sobre manera á la Nación en unas circunstancias como las 
actuales- No siendo pues este el momento de innovar sin necesidad un método 
que jia producido tan buen efeqto, lo mas sencillo, á juicio del Gobierno, es 
■que la próxima quinta se verifique io mismo que la anterior, sin perjuicio de 
que se establezca una ley que fije para lo sucesivo el modo de ejecutar el 
reemplazo anual del ejército sobre bases de estricta agualdad y justicia,, de mo
do que solo se arranquen los precisos brazos á la agricultura, á la industria, á 
todas las artes y profesiones útiles. Admitido este principio de que se verifi
que la próxima quinta como la última vez, quedaba otro problema que resol
ver, á saber; ¿qué número de quietos se había de exigir? El ministerio, en e^te 
punto, ha creído también conveniente que la próxima quinta de 1835 sea de 
la m:sma suma que la anterior* Varías son las razones que para ello ha tenido; y 
entre ellas hay una, que afinque á primera vista no aparezca de mucha fuerza, 
ía tiene sin embargo: tal es la de tjue habiéndose hecho .con suma facilidad y 
prontitud la última quinta, simplificaría sumamente la operación el que fuese 
igual el cupo de cada pueblo1; Ademas, la última quinta, aunque decretada de 
253 hombres, no ha llenado esta cantidad: faltó la parte de esta carga que de
bían suministrar las provincias de Navarra y Vascongadas; hubo tamban las 
bajas naturales de enfermos, fallecidos, y demas que ocurren en ules casos; co
pio también algunas respecto de Cataluña, donde con tanta gloria está arma
da la población en defema de la justa causa. Todas estas circunstancias hicieron 
que la quinta no produjese mas que unos 213 hombres; io que hace que aun
que el ejército parece debía estar en el completo pie de guerra, no lo esté en 
realidad.

vEl Gobierno , por ot-ra parte, calcula las bajas que podrán ocurrir en lo 
que qu:fla de año y hasta que se haga la nueva quinta; y reputadas las ocurrir 
das desde que se hizo la anterior, creo que el total de bajas será en número re
dondo de unos 83 hombres. Porque ademas de las bajas comunes ú ordinarias, 
es preciso licenciar á los cumplidos; pues muchos de ellos continúan sirviendo 
bajo sus banderas, no con violencia, sino voluntariamente; lo que honra sobre
manera á los beneméritos soldados del ejército español. Se les da un real de 
plus; y de consiguiente, al tratar de licenciarlos (por el derecho incontestable 
que tienen á exigir del Gobierno el cumplimiento de su contrato, dándoles la 
licencia el día que cumplan su empeño) tiene también presente el Gobierno 
la economía que debe resultar al erario po¿ el cese de este plus, dado justamen
te por el importante servicio que han prestado estos veteranos en las actuales 
circunstancias. El Gobierno, obligado por ellas, ha echado mano de este y de 
otros medios supletorios, cuyo nombre mismo indica su poca estabilidad, y lo 
.conveniente que es no emplearlos, sino cuando sea absolutamente preciso. Ta
les medios siempre soca defectuosos, y ademas muy costosos; pero en la necesi
dad es conveniente echar roano de ellos, como se ve con el va citado, con las 
compañías de seguridad , que tan buenos servicios han prestado en algunas pro
vincias, supliendo U falta de tropas. También se ha mandado movilizar 123 
hombres de la benemérita Milicia urbana ; y en las provincias limítrofes í la 
insurrección, como Castilla Ja Vieja, Kioja y Aragón, el Gobierno puede 
asegurar que esta providencia ha producido muy buen efecto, alistándose mu
idlos cuerpos de estos ciudadanos honrados.

«Supuesto¿ pues, el déficit para fin de año de 123 hombres, es claro que 
*i solo se limitase la quinta á este numero, no habríamos hecho mas que cu
brir las bajas, y no completar en pie de guerra el ejército: el ministerio ha 
Creído por io tanto que seria conveniente darle el aumento de 133 hombres, 
para presentar una fuerza imponente , cual lo exige la dignidad de la Nación. 
EL Gobierno , para evitar ¿a io posible exc sivos gastos por este aumento „ tie
ne pensadas varías medidas, y entre el La la de aumentar cada batallón con 
2VttJ plazas. Loque aumentará la fuerza ? n aumentar proporcionalmentc los 
gatfm Entre las varias razones que d Gol ,icmo tiene para desear el aumento
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- del ejército, hay ana muy poderosa ; y es la de que quiere presentar, en la des
graciada lucha que aflige á varías provincias, una desigualdad tan palpable de 
fuerzas, que afiance dentro y fuera del reino el convencimiento de qué es se
guro el triunfó del Trono y de la patria; quiere qué se vea de un lado..á una 
nación, y de otro a un partido; quiere que no quede ni el inénor asomo de du
da sobre el éxito de la causa nacional; y tiene presente el ministerio aquel sa
bido adagio, que es también aplicable Á discordias civiles: «si quieres paz, pre
párate para la guerra.”

» A l presentar el proyecto de ley que va á oir el Estamento, el Gobier
no det>e advertir que tiene también por objeto prepararse con las disposiciones 
previas para que antes de verificarse la próxima quinta, pueda emplear los me
dios de hacerla útil con corta dilación. Efectivamente, en cuanto el Gobierno 
ha podido contar con recursos, propone á las Cortes que se complete y se au
mente el ejército; y una vez decretada la quinta, el Gobierno empleará todos 
los recursos que ésten en su arbitrio para que todo esté preparado, los equipos, 
los depósitos, los oficiales instructores, y todo lo demas necesario , para que no 
se pierdan meses entre privar al país de brazos útiles y emplearlos en servicio 
del Estado. En los Gobiernos despóticos , en que la voluntad de un solo hom
bre dispone de todo á su placer, puede decirse que no bay mas día que hoy , ó 
cuando mas mañana; pero el carácter esencial de ios Gobiernos libres « la pre
visión. Esta es ei signo característico de esta especie de Gobiernos , en que lo
do se pesa y se examina, dejando lo menos posible á las circunstancias y al 
acaso. V esto explica suficientemente por qué desea el ministerio obtener la au
torización competente para levantar la fuerza necesaria para la defensa y paci
ficación de: reino, dando cuenta idas Cortes en la próxima legislatura.

«flechas estas breves observaciones, paso á leer el proyecto de ley, que 
consta de los artículos siguientes: l

Art. l.° «La quinta correspondiente al próximo afio de 1835 será de 253 
hombres.

Art. 2.° «Se verificará esta quinta por el mismo método que la últimamen
te practicada, ínterin se fijan por una ley la? bases del reemplazo apual del 
ejército.

Art. 3.° «Queda el Gobierno autorizado, en caso de que las circunstancia» 
de la Nación lo exijan , para completar ó aumentar la fuerza del ejército, data
do cuenta á las Cortes en la próxima legislatura. = Francisco Martínez de la 
Rosa.=c Palacio 10 de Noviembre de 1834-*’

El Sr. Presidente: « Conforme á lo prevenido en el reglamento, se im
primirá y repartirá á los Sres. Procuradores este proyecto de ley que se acaba 
de leer; pasará á la comisión de Guerra, y después que se reparta, señalaré dra 
para stf discusión. Continúa la del proyecto de ley para la organización de la 
Mlicia urbana.” -

Se leyó el art. 2.° del proyecto del Gobierno concebido en estos tér
minos.

Art. 2.° «El servicio de la Milicia urbana es obligatorio para todos los espa
ñoles ó naturalizados legalmente como tales, que cuenten un año de residencia 
constante en el territorio de la Monarquía, desde la edad de diez y ocho á cin
cuenta años cumplidos, con tal que no tengan impedimento físico ó moral 
permanente, y que reuüan las calidades que esta ley prescribe. Por consiguien
te todos deben inscribirse en la matrícula y alistamiento que se formará para la 
Milicia del pueblo en que residan.

«El individuo que se sustrae de esta obligación sin causa ó excepción legí
tima , incurrirá en las penas pecuniarias que fijarán los reglamentos.”

También se leyó el art. 2.® del proyecto de la comisión, cuyo tenor es 
el siguiente:

Art. 2.° «La Guardia nacional se compondrá de todos los Milicianos urba
nos que existen en la actualidad, y de los individuos que de nuevo sean alista
dos con arreglo á los artículos siguientes.”

Concluida esta lectura se leyó igualmente la lista de los Sres- Procurado
res que habían pedido la palabra en pro y en cootra; y en seguida la tomo 
y dijo

El Sr. marques Je Torrem’jía: «El artículo 2.° del proyecto conforme 
le presenta el Gobierno forma la dificultad principal de este asunto; es el nu
do gordiano de la discusión: redúce>c á decir si debe ó no ser obligatorio el 
servicio de la Milicia urbana, si debe quedar limitada á la sola y libre volun
tad. Aun cuando fuese solo voluntario este servicio, restaba otra cuestión no 
menos importante, á saber; si esta voluotad debía subsistir siempre libre , ex
pedita, de manera que pudiera retirarse cuando le pareciese al individuo , ó si 
debía equipararse á la de los que se enganchan voluntariamente en. el ejército 
permanente , que se ajustan ó empeñan por cierto tiempo , durante el cual re
nuncian al uso de esta libertad que hizo la base de su empeño, y p3sado ei cual 
la recobran completamente. La cuestión , según la presenta el Gobierno, esta 
resuelta , pues ha dispuesto que el servicio sea terminantemente obligatorio , co
mo lo es en Francia y en otras Naciones, ó si se quiere legal» término que roe 
suena menos mal que obligatorio. Si fuese puramente voluntario, tendría el in
conveniente de que de un momento á otro podría desaparecer la institución, y 
este resultado podría tener funestas consecuencias, por lo que conviene medi
tarlo detenidamente. A nadie se le oculta la facilidad con que, a consecuencia 
de cierta^ voces mañosamente esparcidas, podría en muy poco tiempo desviar
se de su proposito la voluntad mas decidida, y quedarse sin tan poderoso apo
yo la causa de la Nación. Por lo mismo me parece que el asunto es de la ma
yor gravedad, y que toda la fuerza é importancia de la ley esta concentrada en 
este punto: y por lo tanto quisiera tratarlo a fondo, aunque al paso procuraré 
molestar lo menos que me sea posible la apreciablc atención del Estamento»

«Seria un error muy grave j error en que no incurrirán ciertamente mi» 
ilustrados colegas, que todos me exceden en conocimientos; pero que fuera de 
este Recinto pudiera tal vez propagarse y fomentarse por algunos, el de supo
ner que la necesidad de armar las masas populares es el efecto indispensable ó 
pensión de los Gobiernos libres; gravamen de que pueden dispensarse los ab
solutos. Deseo prevenir estas insidiosas sugestiones, cpn que hombres perver
sos quizás afectarán seducir á los incautos, suponiendo que los Gobiernos de»' 
póticos no ricctrdtan de mas fuerza que la del ejército permanente , y que por 
lo tanto la carga de armar la masa general es solo de les Gobiernos libres, j 
como tal una carga pesada. No necesitan los Gobiernos Ubres, por solo esta 
circunstancia, de una institución de esta especie, no: es esta una consecuencia 
necesaria del sistema de guerra introducido en la Fur^tw í principio* de «st»



’; fóticamente;¿obernaoáwV-jS¿:, 1» consecueh<:ía >a^i^V^^:^tur6^Dn^echai 
en. el sistwna dc gucrxa europeo, por uti genio’ audaz , vasto, sublirtiéycm-*, 
prendedor; por un genio áiií* ap baitamemeote conocido y apreciado por su si-
flo. Este genio superior regularizó y metodizó los esfuerzos »nvtii$ado$ por la 

'razzia dfr armar todas esas masas populares que están siempre dispue^tás a cu
brir su territorio, á defender sus hogares, sean cualps ftíesen laslnstituciones que 
rigen en su Nación; sea bueno ó indo su Gobierno, sea' libre ó sea despótico. 
Todo el. mundo sabe que Ja revolución francesa fue Ja pfimera que puso én Juego 
.fuerzas inmensas» colosales, gigantescas, contra los ejércitos permanentes de 
los, Estados europeos, y los arrolló. Un hombre extraordinario, único en su cla
se , supo aprovecharse de tan prodigiosa institución,„y .supo, valido de ella, ar
rojar Naciones contra Naciones, mover con asombrosa facilidad cutrpbs de 
ejército, mejor diré ejércitos numerosos, sitiiados en ei campo de Boloña, en 
Holanda, al pie de los Alpes ó del Pirineo,, para hacerlos converger en uft mo
mento dado sobre Ulma y las-orillas de! Danubio , consiguiente á la memorable 
victoria de Austerlitz, qué derrocó lá antigua y poderosa casa de Lorena y de 
Habsbourg, obligándola á comprar un resto de poder con el sacrificio de una 
hija de tatitos Césares, que no se desdeñó de compartir el tálamo del hijo pre
dilecto. de la revolución y de la gloría. Así supo y pudo aquel genio superior 
arrojar sobre el Niemen masas enormes de hombres, é'intimidar y hacer tem
blar al coloso del Norte, hasta derribar U cruz de Irán en los confines del Asía. 
Catorce cuerpos dé ejército, compuestos de soldados aguerridos y entusiasma
dos de todas las Naciones, france-es, polacos, italianos, españoles &c. se mo
vieron á una voz: hwarszemberg mandaba ademas un cuerpo de 279 austría
cos, York maniobraba con 17© prusianos sobre el Báltico unido á Macdonald, 
y la enorme y asombrosa masa de 409 caballos los mandubí un Soberano 

* »Concebir y realizar por primera vez estos prodigios era obra de tin gran 
capitán; pero hecho ya una vez, todos son capaces de seguir sus huellas, que 
antes solo él supo marcarlas. Por lo tanto es ya imposible pasar toda una cam
paña. en solo el sitio de una plaza ó en el paso de un rio: la guerra se hace 
bajciuna escala tnuchio mas grande, mucho mas extensa, y las Naciones todas 
deben estar prontas á repeler-«n masa las invasiones extrangeras. Ademas, no 
esculpa, nuestra seguramente; pero hemos nacido en un'siglo en que á cada pa
so se verifican conmociones inesperadas y asombrosas, y es menester que las Na
ciones enteras esten siempre con. las armas en la mano prontas á servirse de 
ellas para restablecer el órden.

«España pías que ninguna lo necesita para repeler invasiones; porque, 
aunque tiene una gran barrera natural en el Pirineo, no es ya suficiente en el 
dia su sistema de defensa; estaba calculado sobre Cataluña, cuyas plazas fuertes 
y el Ebro eran la base estratégica de las operaciones; peio en el sistema de guer
ra seguido en el dia tiene un portillo muy peligroso en el Vida&óa: una bata- 
11a perdida al desembocar los invasores de Pancorvo les franquea los anchos 
campos de Castilla; y la segunda campaña se abriría á la vista de la capital de 
la monarquía , causando el mayor trastorno en toda la Península: y creo que 
nadie podrá negarme que esto es muy fácil y muy posible. Conocida, pues, la 
necesidad de tener masas armadas populares, masas tutelares, defensoras y con
servadoras á poca costa, en lo que nada tienen que ver las instituciones políti
cas que rijan, no se dirá que es pensión de los Gobiernos liberales, sino cosa 
indispensable á todos, y de la que no pueden prescindir sin exponerse á aven
turar su existencia. Asi que ya no alcanza á protegernos el sistema de Milicias 
provinciales, establecido por el Sr. D. Carlos ni para auxiliar al ejército per
manente, sin tanto gravamen y costa, sino que es menester tener preparada y 
disponible una masa de 2009 hombres prontos á tomar las armas para cubrir, 
guardar y defender sus <Jilatadas fronteras, sus inmensas costas y sú territorio 
de todo ataque» Sentado esto, la solución del problema estará en determinar 
CU&] será la naturaleza de esta fuerza, de esta masa popular armada. Esto de
pende de otra clase de consideraciones, y á todo el mundo salta á la vista que 
una debe ser Ja solución, dado un Gobierno libre, y otra, dado un Go
bierno absoluto ó despótico. Las mismas masas no pueden servir indistintamen- 
re á uno y á otro: ninguna línea de semejanza puede establecerse en este parti
cular. El Gobierno absoluto debe buscar su seguridad en las masas pobres no 
pensadoras, en l is clases inferiores del pueblo, no acostumbradas á meditar, sino 
á obedecer ciegamente; en la clase que obedezca el mandato de arañarse, como 
cualquiera otra Real órden, gentes, en una palabra, que reciben la voluntad 
por el correo, porque en realidad no la tienen propia. No asi en los Gobier
nos libres; y sobre este punto debo advertir que si la España no es aun hoy 
tan libre, como yo ardientemente lo deseo, pues á ninguno cedo en este par
ticular, lo será, y bien pronto, siguiendo como hasta aquí: no asi, repito, en 
los Gobiernos Ubres, cuyo apoyo natural está en las clases ricas é ilustradas.
Por esto en España conviene que sea muy numerosa y de mucha fuerza esta 
institución. Cuando todos los españoles sean verdaderamente libres, estarán se
guras Jas instituciones y el interior; pero entretanto el Gobierno debe buscar 
su apoyo en las clases ricas, en los propietarios y en los hombres instruidos, 
en quienes está vinculado el amor á la libertad.

«Para que en España la institución de la Milicia urbana sea tan respeta
ble y numerosa como exige la importancia de su misión, es preciso sea obli
gatoria. Pues qué ¡acaso habría de dejarse al albedrío tan mudable é incierto, 
tan versátil, tan susceptible de influjo! Yo, señores, lo creo sumamente peli
groso. He dic1í5"qúe debe ser numerosa y respetable, y.añado que debe repar
tirse con la posible igualdad por toda l* monarquía; Y esto supuesto, pregun
to yo.¡puede repartirse la voluntad! ¡Cabe ese repartimiento en la voluntad 
agena, cuando muchas veces el hombre no puede disponer de la suya propia!
No puede ser. Resultaría, pues, que si el servicio en la Milicia fuese absolu
tamente voluntario, es decir, sí dependiese ds los individuos permanecer en el 
servicio , dejarlo cuando les viniese bien, entonces digo que resultaría haber 
hoy en las filas 2069 hombres, por ejemplo; y que dentro de tres meses acaso 
no se contaría ni con la mitad: si e^servicio no fuese enteramente legal, sido 
voluntario , resaltaría asimismo-que en una provincia, porque las autoridades 
tuviesen el afecto del-pueblo, porque supiesen dominar su voluntad de cualquier 
mpdo's allí habría, muchísimos urbanos, acaso mas délos necesarios; y en otro 
distrito por causai opuestas tal vez no habría ninguno, ó habria tan pocos, que 
la autoridad no tendría de quien disponer. ,
. «ÍM estas rázónés, f attertd^ájla necesidad quehay-de qúe estas masar «fe 

ciudadanos atinados sean ea cuanto cabe segura», para que las autoridades pue-

. dan. dispqner.de ellas cuando el caso lo exija, conviene, i mi usado, de enten- 
' 'dér, que el servicio sea obligatorio; conviene que el ciudadano sepa qué en 

prestaceste servicio á la patria no hace mas que desempeñar tía acto legal, ‘un 
acto del que no puede dispensarse ninguno, sino aquellos que la le/ exime.

«Planteada la Milicia sobre estas bases puede calcular el Gobierno', ó 
- mas bien,''saber í punto fijo cuántos,individuos hay desdé tal í tal edad, y con 

tales ó cuales' condiciones; con qué fuerta pública puede contar, élt la totalidad; 
en qué provincia 6 distrito hace falta, y se necesita por consiguiente llenarla 
con la fuerza permanente? los individuos, ep. fin, sabrán que tienen que cumplir 
utj deber sagrado, y el.Gobierno tendrá un dato seguro para poder disponer de 
las mjás armadas cuando circunstancias extraordinarias lo pidan.

«Se me dirá que en el dia hay ún número muy considerable de volunta
rios urbanos, por lo cual no se necesita obligar á los demas á que se alisten.

«Es cierto que contamos hoy con gran numero de urbanos alistados; pe
ro también lo es que están muy desigualmente repartidos; acaso este, número 
distribuido convenientemente bastaría para toda España; pero del modo que se 
halla hoy, de ningún modo, asi es que hay provincias que tienen mas que el 
número necesario, en tanto que otras, y muy extensas, como es Castilla , tie
nen tan pocos, que no bastan siquiera para las urgencias ordinarias.

« Por otra parte, Señores, casi lodos los que estamos aqúi presentes he
mos visto el entusiasmo extrordinario qué desplegaron todos los españoles "el 
año de 18ü8: creo que difícilmente se podrá presentar otra cosa igual á aque
lla, porque no se puede dar mas unidad de deseos, mas conformidad en senti
mientos y en e.fuerzos de toda .clase: en aquella época, en todas las provincias 
de la m’nnarqufa, en medio de la diversidad de sus idiomas, hábitos y costum
bres, no se veta mas que españoles; y el deseo de estos era uno, resistir, lu
char contra el usurpador y sus falanges: pues aquel entusiasmo se enfrió ente
ramente; es menester decirlo , porque es la verdad.

«En el momento del pronunciamiento general de los españoles se im
provisaban las compañías, los batallones; cuerpos enteros se presentaban atrevi
dos como por encanto: dos años después ya fue menester,acudir al medio co
mún da la quinta; y aun en las mismas provincias donde mas se había mani
festado el entusiasmo, fue preciso recurrir á la fuerza para que se prestase este 
servicio y continuar una guerra, la guerra á que se habían prestado antes con 
tal efusión y espontaneidad.

>> Y qué prueba esto, señores! Esto nos hace ver que la voluntad del hom
bre es frágil, fugaz , deleznable, que desaparece con suma facilidad; y que por 
consecuencia no es la base segura sobre la cual se debe cimentar una institu
ción, de suyo eterna y grandiosa cuanto pueden serlo las instituciones humanas.

»E,tas y otras muchas consideraciones me han convencido hasta no dejar
me la menor duda de que el servicio en la Milicia urbana debe ser obligatorio, 
lo mismo-que lo es en Francia.

«Y digo ahora que aunque entre el proyecto de ley del Gobierno y el 
dictámen de la comisión parece que'hay divergencia, yo no la hallo en la esen
cia, sino mas bien en el modo de expresar el concepto; es decir, que yo no 
hallo discordes.estos dos proyectos en cuanto á que el servicio ctvla Milicia ur
bana sea obligatorio;solo difiere el proyecto del Gobierno del de la comisión 
en el modo con que esta lo concibe. ,

«Dice la comisión en el art. 4-° cuando trata de los que deben exceptuar
se de pertenecer á la Milicia urbana: «están dispensados de este servicio; pero 
podrán alistarse” : yo quisiera que se me dijese cómo se dispensa de un servicio 
voluntario; y como puede resultar esta oposición de servicio voluntario en frente 
de Otro servicio también voluntario. Aqui hay una especie de antitesis, que 
equivale á decir que unos deben servir, y que otros pueden servir.

«Digo esto con mucha satisfacción, porque cada vez que veo que la comi
sión va acorde con el proyecto del Gobierno, me cabe en ello una satisfacción, 
y en esto la tingo especial, porque se trata precisamente del punto capital de 
ía institución, y en él veo que están tan acordes el Gobierno y la comisión.

«Veo, con todo, en el modo de expresarse esta una ambigüedad que no 
debe haber en ninguna de las materias que se discuten en este Estamento, cuan
do en las discusiones procede con todo el llenó de luces, con toda la imparcia
lidad y buena fe que hemos visfS en las diferentes materias de cuyo exámen se 
ha ocupado hasta ahora'. Digo por lo tanto que no debiera haber la ambigüe
dad que se observa en el modo de expresarse U comisión; pero que hallándola 
en lo esencial tan conforme con el Gobierno, apoyo desde luego el que el 
servicio de la Milicia utbana sea, como en Francia, obligatorio, o lo que es 
lo mismo, que se declare que este servicio es un deber, una obligación á que 
están sujetos todos los individuos en quienes concurran las circunstancias nece
sarias.

«Si este servicio es obligatorio, es decir, legal, yo creo que asi es toda
vía mas conforme á las instituciones constitucionales. Porque tales considero 
yo que son las que hoy tenemos: en nuestro sistema político tenemos poderes 
constituidos; uno el de los representantes del país; otro que se llama de los 
Proceres, y puede decirse el poder regulador; y finalmente tenemos el poder- 
supremo, que es el del gefe del Estado, cuyo poder está sobre los otros dos.

«Por consiguiente, siendo esto asi, creo que nuestro principal conato de
be ser por ahora tender á formar, por decirlo asi, la educación pública bajo Ja 
norma de la ley. En los Gobiernos libres los ciudadanos deben tener una re
ligiosa dependencia de la ley : ella en estos Gobiernos es el todo; las autori
dades no son mas que - la voz, la expresión de. la ley; el Soberano mismo no 
es mas que la ley viva : lar ley, pues, debe ser el todo en éstos Gobiernos, y 
esto constituye una diferencia bien esencial de' los Gobiernos constitucionales 
á los despóticos, en los cuales no hay mas que un solo hombre,'obedecido 
por esclavos, y su caprichosa voluntad es la suprema ley. '

«En los Gobiernos constitucionales no hay mas que lá ley; y los españoles 
entrados ya en su senda deben saber que ella les impone la obligación, ó que 
les llama desde cierta edad í defender por sí mismos sus instituciones, sus li
bertades , y basta sus bogares; pero al'mismo tiempo que sepan que la ley les 
impone esta y otras dbligácionet, sabrán que en recompensa no tienen nada 
que temer mas que de la misma ley: esta les dieer sois libre;; en cumpliendo 
con ía ley debéis ser respetado», que nadie puede atropellaros, que gozáis de tor
da seguridad en personas, derechos y bienes- Pero si la ley debe ser,-y es en 
efecto, el alma de los1 Gobiernos representativos, hasta tal punto que las obli
gaciones que ella impone han llegado á hacerse tan habituales que voluntaria
mente las desempeñan los ciudadanos, no podemoynoiolros promctérnoaljpgar
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. . desde luego í taf perfección. Es Imposlblcdesacoatumbray desde él primer dia 

á ciertos hombrea del abuso'del mandó; imposible es inculcarles cierto respe
to á lo legal ,'y cierto horror profundo á lo arbitrario ; imposible improvisarles 
nuevos hábitos y costumbres ;pero debemos acercarnos graduaipientc -á este ob-
J'elo, que ha de ser el blanco de nuestros esfuerzos* Importa, mucho á este fía qué 
as leyes sean claras y precisas para que las obedezcan , y lleguen á ser con el 

tiempo la norma, la pauta segura á que se atengan las masas de la Nación, asi 
como la ley debe al mismo tiempo dar las garantías necesarias á los que están 

' mas interesados naturalmente eñ defenderla. Por esto sostengo el art. 2.° del 
proyecto de ley del Gobierno, que después de definir en primer lugar la obli
gación, marca en segundo ¿ quiénes incumbe, cuándo principia, y cómo se. 
efectúa.

»>Diré al paso, porque hay una diferencia entre el proyecto de ley del Go
bierno y ei dictámen de la comisión, en la que la cdad de 18 años es preferi
ble á la de 17 que establece la comisión. La experiencia, aunque corta, que ten
go del servicio militar, me obligan á inclinarme á la edad que prefija el Go
bierno. Los españoles, aunque precoces en el desarrollo de las facultades inte
lectuales, como sucede en general á los habitantes del Mediodía, son endebles 
corporalmente, y asi se ve que los quintos en los dos primeros años apenas 
prestan utilidad, no pueden resistir las fatigas, ni las marchas, ni llevar la 
mochila, y manejar el arma; por lo que no quisiera que desde el principio se 
introdujesen en la Milicia urbana los vicios que deseara ver reformados en el 
ejército.

»En realidad, la dificultad mayor ,6 mas bien para proceder con toda 
claridad , y no molestar la atención del Estamento, dos dificultades se presentan 
para establecer el servicio obligatorio; dificultades nacidas de la situación espe
cial en que nos hallamos por desgracia; y es indispensable tratar de ellas para 
manifestar que pueden ambas eludirse, como tan felizmente lo ha intentado, 
y á mi ver lo ha conseguido la comisión.

«La primera dificultad está en que como la ley por su misma índole y 
carácter debe ser igual para todos, pudiera franquear ía entrada en las bene
méritas filas de ios generosos defensores de nuestros derecho» á algunas perso
nas , que á la verdad tienen las cualidades prescritas de edad, naturaleza , ro
bustez, propiedad y demas, pero á quienes faltará la mas esencial para inspirar 
la debida confianza, tal á lo menos como se requiere para que se pongan en sus 
manos las armas que pueden salvar la patria ó destruirla, kn tiempos regulares, 
como en los de Carlos ui, la ley no hallaría obstáculos; pero en medio de las 
agitaciones políticas, él caso es muy diverso.

»Por otra parte, si la Milicia urbana que ahora se establece tiene un ca
rácter legal ú obligatorio, habiendo otra anterior ya, bastante generalizada, y 
cuya divisa es ser voluntaria> es de temer que haya confítelo entre las dos, aun
que lleven el mismo nombre, el mismo uniforme, y tengan las mismas ban
deras.

«Creo que estás son las dos objeciones principales que se pueden oponer al 
establecimiento de la Milicia legal, cual aparece cn el proyecto del Gobierno.
En cuanto á la primera, de que entrarán en la Milicia muchas personas nota
das por desafectas al Gobierno representativo, esta me-parece que será fácil de 
evitar, y admitiría gustoso en esta parte el dictamen de la comisión de prefe
rencia al proyecto del Gobierno. La comisión, entre los exceptuados de alis
tarse en la Milicia, pone á los «notoriamente mal opinados.” Mi parece muy 
obvia y clara esta excepción, habiendo en cada pueblo para la Milicia urbana 
un consejo de alistamiento que podría tomar los informes convenientes, y ex
cluir las personas sospechosas, ademas de que en poblaciones cortas estas cosas 
se saben casi de notoriedad. No veo, pues, la necesidad de mudar el carácter de 
la ley cuando puede conseguirse el mismo fin por medio de una excepción tan 
sencilla puesta oportunamente en el artículo correspondiente del proyecto; mo
dificación que según he dicho propone la comisión, y á la que doy mi comple
to asentimiento, con tal de que se añada la necesidad de que juzgue de dicha 
excepción el consejo de alistamiento. EL segundo inconveniente que pudiera re
sultar de formar dos ciases de Milicia, es para mí el de mayor consecuencia; y 
lo es tanto, que aunque he pedido la palabra para defender este ait 2.°del Go
bierno, confieso francamente que siempre pensé unirle como párrafo S.° el ar
tículo 2.° de. la comisión, que es decir que no debe estar separado el uno del 
otro; y asi diría el artículo. «El servicio de la Milicia urbana es obligato
rio &c.n; y después del párrafo primero añadiría: «por consiguiente esta Mili
cia se compondrá, l.° de lodos los que actualmente sirven bajo la expresada de
nominación , y 2.° de los que de nuevo sean alistados con arreglo á esta ley.” 
Asi desaparecería ya desde el art. 2.° de la ley todo confítelo, toda línea de 
separación entre ambas Milicias, que desde luego serian partes de un mismo 
todo, y se harían homogéneas, cual es de esperar, unidas por el mismo nom
bre, llevando las armas con el mismo objeto, y siendo compuestas de leales de
fensores de nuestra Reina y de nuestras libertades patrias. A>i desaparecerían 
los gérmenes de enemistades , y con el tiempo fraternizarían unos y otros: <y 
por qué no! «pues qué, no vemos en los regimientos del ejército reclutas vo
luntarios de muy libre voluntad, otros voluntarios enganchados con artería y 
dolo, otros arrancados de sus hogares y familias por medio de la quinta, uni
dos al cabo de pocas semanas, sin que las diversas procedencias exciten odios ni 
pasiones rencorosas?

«No hace muchos años que se condenaba por los tribunales al servicio de 
Jas armas por haber cometido ciertas faltas: «no fraternizaban también á muy 
poco tiempo con los demas compañeros que lias llevaban por haberles tocado la 
suene, ó haber elegido voluntariamente este estado? En la carrera militar se es
tablece pronto esta fraternidad; «y por qué no la ha de haber en las filas de los 
Urbanos, si las autoridades saben aprovechar las ocasiones de unirlos, de estre
char bus ánimos y dirigirlos contra un enemigo común, activo, irreconcilia
ble, audaz? Esta comunidad de objeto, de peligros, de recompensas y de suerte 
hará desaparecer bien pronto la temida rivalidad. Es imposible, de todo puntó 
imposible evitar las rivalidades,, i i se trata de ánimos cavilosos y turbulentos.
En Iza grandes potaciones propone la comuion (y creo que en ésta capital se ha 
hecho el ensayo) que se procure Aeparar las compañías por barrios, y aun los ba
tallones si necesario fuese. Pues/bien: en muchas capitales hay animosidades en- ' 
Iré barrios, porque en algunos/son casi todos artesanos, y en otros labradores, ó 
por otros motivos. <Y qué , renunciaremos por esto á, una medida de órden y 
de reconocida utilidad por este yano temor? Si la autoridad es vigilante rsi sabe 
cumplir con su obligación, no habrá resultado alguno funesto: habrá emula

ción , enhorabuena * pórque esta produce entusiasmo y acciones generosas; riva- 
lidad'hosrií no, en manera alguna.
* ”t No hemos visto qué en algunos puntos se hafl ofrecido milicianos y iOfl 

compañías á medirse con las facciones, al paso que sus compañeros seJs&Q limi
tado á la estricta obligación que contrajeron? {Seydirá que esto es pernicioso 
porque ocasiona rivalidades? Seria ya llevar muy allá los cálculos de una trille 
prudencia^ La Milicia urbana no hará mas que un todp compacto y unido al
rededor del trono de nuestra Reina , que protejerá con la egida de la lí-? 
bertad»

«Por otra parte la ley deja el cafenpo abierto á los que quieran hacer ser
vicio voluntario. La inscripción es acto legal; el servicio ordinario es obliga
torio; pero el extraordinario, el de campaña, sobre todo, es libre, es pura
mente voluntario. En ¿I se distinguirán los mas alentados, los mas decididos, 
al paso que los otros se limitarán á la defensa de los hogares con meaos ries
gos y menos sufrimiento.

«Temo , señores, abusar de la indulgente atención del Estamento, y pre
ciso es concluir. Me resumo, pues, y atendida la absoluta necesidad de que 
¿aya en todas épocas un considerable número" de defensores de la Monarquía 
con menor gravamen que el de los ejércitos permanentes, comidero indispenvir 
ble que la-obligación sea explícita y terminante. Ju»to es que si el pa:s concede 
derechos, protección, goces al ciudadano, e-4,e le retribuya con o’oügacíonc;, v 
es ciertamente la primera de todos, y ia más^sagrado, defender Jas jnsliiuco- 
nes y leyes fundamentales, el patrio suelo, su» fronteras, sus costas, mantener 
el órden y la pública tranquilidad, 'JTan caros é importantes objetos no pueden 
fiarse á la versátil é insegura voluntad del hombre. Una riña, una divergiría 
de pareceres entro los individuos, una providencia enérgica, si se quiere indis
creta, una pena leve, pero impuesta sin tino, bastan tal vez para introducir el 
desaliento y el disgusto, y hacer que se retiren del servicio muchos de los que 
se habían alistado voluntariamente, quedando indefenso el pueblo ó distrito. Por 
esto mismo es tan necesario que el servicio sea legal; que sepan los ciudadanos 
qu* todos tienen esa obligación? que tienen que desempeñarla según la ley de 
tal á cual cdjd; que se han inscrito para defender sus hogares, sus familias , iaj 
leyes y territorio de su patria y el trono de su Reina, y de orlar de nu;voa 
trofeos las banderas que ennoblecieron los hechos de tódas las edades desde los 
Guzmanes y Córdobas hasta los Daoiz y Velarde, desde Padilla hasta Riego. 
Coficluyo , señores, insistiendo en que la Miiicia urbana debe ser una obliga
ción para todo buen ciudadano, y diré con orgullo que debe ser tan grata y 
dulce Cita obligación , que casi mas bien pudiera llamarse honor, y lo tengo 
por tal ^ y por el mayor con que puede honrar la patria á sus hijos, confián
dole» su sagrado suelo, su independencia y su libertad. Tan nobles y generosos 
pensamientos son comunes entre nosotros, y como naturales en los pechos es
pañoles. He dicho.**

El Sr. marques de Espinardo, como individuo de la comisión, expuso las 
razones que esta había tenido presentes para presentar el dictámen como lo ha
cia; y que en cuanto á la edad de 17 años que fijaba, había sido con el objeto 
de que Jos jóvenes urbanos adelantasen en c»te año en la instrucción, y por 
consiguiente pudiesen ser mas útiles á la patria á la edad de 18 años que seña
laba el ptojcelo del Gobierno.

JEl Sr. Secretario del Despacho de lo Interior'. «El Gobierno desea abre
viar en lo posible las discusiones, siempre que en ellas pueda aparecer como 
ahora una tendencia á uniformar las opiniones de «todos los dignos Procurado
res. Entre este articulo 2°, según lo propone el Gobierno, y lo que dice la 
comisión en el preámbulo de su dictámen, confieso que no encuentro tanta di
ferencia como algunos han querido hallar de uno á otro.

«Advierto sin embargo que la comisión no se pronuncia decididamente 
acerca de si la Milicia debe ser obligatoria ó voluntaria, y deseo que se diga 
francamente cuál de los dos caracteres pretende atribuirle.

«Que no es voluntaria , ya está decidido habiéndose aprobado el art. l.° 
del Gobierno; y al presentar este á las Cortes su proyecto, el objeto que en 
ello lleva h.i sido imponer una obligación que los «^pañoles no han tenido en 
general hasta ahora; obligación que no podia imponérseles $;n: consultar antes 
á las Cortes del reino; pero que desde el momento que estas io aprueben, y la 
ley se sancione, queda consagrada como un nuevo deber impuesto á todo es
pañol.

«Cuando se trata del servicio voluntario, el Gobierno no tiene necesidad 
de la intervención de las dos secciones del cuerpo legislativo: aquel es muy ár
bitro de rehusar ó aceptar los servicios de todo español que se presente para 
defender nuestras instituciones. Por tapto, el objeto de la ley está marcado ea 
el mero hecho de hafewrse presentado el proyecto á las Córtes.

«Una de las objeciones que se ponen á este proyecto es la confusión que 
puede producir la amalgama ó unión de los cuerpos urbanos existentes con los 
que nuevamente son llamados á hacer parte de ellos ó ¿ formar otros nuevos 
para aumentar las filas de la Milicia urbana.

«Pero la idea del Gobierno está claramente expresada, siempre que al 
leer este artículo se tenga presente el 31 del mismo proyecto que dice; «que la 
«Milicia urbana actual subsistirá sin fa menor alteración donde se halle orga- 
«nizada &c.”, á cuyo artículo corresponde el del dictámen de la comisión 
que dice: «que la Milicia urbana actual se arreglará á los artículos de esta ley 
«tan luego como se haya verificado el alistamiento, si circunstancias particula- 
«res no lo impidiesen.” Hite artículo, si se excepté» la denominación de 
Guardia nacional, es el mismo, si no me equivoco, que el del Gobierno, coa 
la notable diferencia de que esté está concebido en términos mas claros que 
aquel. Efectivamente, el Gobierno no hace excepción respecto á los cucrpoi 
que existen actualmente: á todos los admite y i todos los declara ya,,comó 
Miiicia urbana. Pero, supuesto que la comisión, en los artículos 3.°, 4-° y 
de su dictámen fija excepciones para los que hayan de prestar servicio en la Mi
licia urbana, os claro que si se aprueba el articulo ¿ 1 de la comisión, tridos los 
individuos que no tengan estas calidades dejan de pertenecer a sus filas, porque 
según la misma solo han de alistarse en ella los individuos que las reúnan.

«Desde luego desearía .yo que lodos los individuos alistados ya ep la Mi
licia urbana reuniesen las calidades que el Gobierno propone, para que en los 
cuerpos de ella no se encontrasen jamas elementos desacordes con cí principio 
de la institución; pero-no siendo esto po&ible por ahora , ni justo adoptar una 
decisión, cuyo resultado séria privar al trono legítimo y á U' patria de unos 
celosos defensores que tienen adquirido este titulo glorioso ¿ costa de su sangre



.y.dé.tnil ptivacionea.cree et'Gkibiérno que debe dañe la latitud compatible í 
íá, institución de la Mfiicia urbana en su priiheraorgatuzacion con losimpor- 
tantes dfbeires que tiepe quecumplir.

«Pero volviendo ai asunto en cuestión, y para abreviar esta, deseando 
conciliar la diferencia que se nota entre el dictámen de la comisión y el pro
yecto del Gobierno, voy á proponer el art. 2.°, redactado de atronando, que 
me parece que pódráí conciliar ambos pareceres, si el Estamento tiene á bien 
tomarlo ¿n consideración.

«El art. 2-° me parece qué debería expresarse asi: «La Milicia urbana se 
»compondrá 1.a de todos los individuos que actualmente sirven eñ los cuerpos 
«que con cualquiera denominación pertenecen á ella. 2.° de todos los, índiví— 
«dúos que deberán ser alistados de nuevo por reunir las cualidades que deter- 
«minanlos artículos siguientes de esta ley.”

»‘La palabra deberán ser fija mucho la cuestión, porque la comisión usa sim-
Ídemente de la de se alistarán, lo cual da á entender que este servicio es vs- 
untario, cuando oo debe ser sino legal y obligatorio , no quedando de ningún 

modo al arbitrio de los individuos el desempeñarlo -ó no.
«De esta manera la redacción que ahora propongo, sin presentar una dife

rencia esencial entre el dictámen de la comisión y el proyecto de ley, no deja 
pl libre albedrío de los individuos el perttnecer ó no á la Milicia urbana-

»»Los inconvenientes presentados por varios señores, y que resultarían si 
se compusiese la Milicia de individuos de diferentes opiniones, no son en la 
mía una objeción sólida contra el proyecto de ley: las leyes deben tener el ca
rácter de perpetuidad, ó por lo menos al legislador debe suponérsele la intención 
de que tengan la mayor duración posible; toda ley debe encerrar en sí un prin
cipio pioral, un principio de equidad igual para todos los individuos indistinta
mente: la ley, pues , debe carecer de otras escepeiones que aquellas indispensa
bles para asegurar los mismos resultados y beneficie* que sus autores se proponen 
al dictarla: el .Gobierno de S. M-, al presentar este proyecto al Estamento , ha 
debido limitarse á las excepciones políticas que resultan de un hecho, á saber:
f[ue seap excluidos del alistamiento de la Milicia aquellos individuos que hayan 

ornado'las armas ¿contra los derechos de la Reina nuestra Señora; pero no ha 
podido ni puede decir que lo sean igualmente aquellos que esten mal opinados. 
%sta calificación es tan vaga, que el Gobierno perícree justo ni oportuno el 
proponerla, y antes bien juzga que su insercion^n la ley solo serviría para fo
mentar la desunión, para excitar odios y animosidades recíprocas, para atizar el 
fuego devorador de los partidos, y en fin, para aumentar los resentimientos 
que son,desgraciadamente el amargo fruto de las disensiones civiles, y una de 
las masía tales consecuencias de los multiplicados vaivenes políticos que ha su
frido lp. Naciqn.

«Respecto i la observación que ha hecho el Sr. marques de Torramejía, 
de que el art. 2.a debe lipiitarse únicamente á fijar las cualidades que deben te- 
ier los individuos para alistarse en la Milicia urbana, y que el servicio en ella 
deí^e comenzar á la edad'de 18 años , el Gobierno insiste en que dicho artículo 
debe redactarse como acabo dé proponerlo, y está de acuerdo con la comisión 
ep que Se reserve el fijar aquellos puntos para el art. 3.°, en el cual su coloca
ron sea mas natural.

«Por lo demas, si se aprobase el artículo 2.° tal como he tenido el honor de 
proponerlo al Estamento, nuevamente redactado, considero que será ocioso el 
artículo 31 del proyecto presentado de órden de S. M. Voy í leer nuevamente 
el art. 2.®, y si el Estamento lo admite, puede deliberar sobre él, consiguiendo 
asi el ahorro de mucho tiempo en la discusión, supuesto se separan de ella los 
Inconvenientes que algunos Sres. Procuradores, conformes en reconocer el servi
cio de la Milicia urbana como obligatorio, podrían tener en votar el artículo 
tal como está redactado, bien sea en el proyecto de ley , bien sea en el dictá
men de la comisión”

.Lo leyó en efecto en los términos siguientes: «La Milicia urbana se com
pondrá ; de todos los individuos que actualmente sirven en los cuerpos que 
con cualquiera denominación pertenecen á ella. 2.a De todos los individuos 
oue deberán ser alistados de npevo por reunir las cualidades que determinan 
jíos artículos siguientes.'”

Habiendo manifestado varios señores de la comisión que no había dificul
tad por su parte en admitir la redacción nueva del artículo, por disposición del 
Sr. Presidente ,se leyó el artículo 96 del reglamento, y se anunció por el mis
mo señor aqe no habiéndose cerrado todavía la discusión del artículo 2.° , tc- 
xiig la palmara en pro

ÉTír. üahy-ry. «Seria mi mayor sentimiento el discordar de los indivi
duos áe la comísiori; peto ál ver que ahora han convenido con el Ministerio 
en la reforma ¡me propone f no puedo menos de manifestar mi opinión. No 
entraré á repetir cuanto ya ha oídq el Estamento en el elocuente discurso que 
Ea pronunciado el Sr. marques de Torremejía; y únicamente me haré cargo 
del inconveniente que han presentado algunos de los señores que me han pre
cedido, en particular el Sr. López, sobre dar entrada en estos cuerpos i clases 
determinadas, ó á individuos que no participen de la decisión y entusiasmo de 
los actuales. Efectivamente será un mal el poner las armas en manos de perso
gas que no tengan estas cualidades; pero yo encuentro remedio en la misma 
^ey que Uf discute, en la nueva idea de los consejos de disciplina; y es bien se
guro uiie'llevando á efecto lo que se previene, nunca pertenecerán á estos cuer
dos personas que no cúmplan bien cotí sus obligaciones. En cuanto á pueblos, 
cl^á ó in^iv^íyQs, el Gobierno tendrá facultad para mantener ó despedir los 
cuerpos <fe Milicia urbana. Si desconfiamos de un Gobierno que está á la ca
beza de un cuerpo representativo, desconfiaremos de nosotros mismos. Por esa 
rayón creo que no hqy inconveniente en admitir el principio de que la obli
gación de servir ^ la patria, de ser urbano, comprenda á todos los españoles; 
puft debiendo dar á esta ley el carácter de generalidad, es muy conforme el 
¡que este servicio sea •obligatorio á todos. Es para mí muy plausible la idea de 
reunir todos los ánimos, de hacer una fusión de toáos los «pañoles-, y aunque 
so erfácil ¡por desgracia que esto se verifique en ún tiempo en que unos viven 
de ¡abusos, v otros tzatán'tfe cortarlos, ni es posible el que ese cuadro ideal 
ff présente perfecto i halagar nuestra vista, nó ¡preso debe el legislador abao- 
rjóqár la ideá cíe conseguirlo por todos los medios queesten i su alcance, en- 
yre los cugfesuno de elfos es él de generalizar esta Milicia urbana.” 

r JElSr. Alcali G a lidnO' « Es Imposible hablar con acierto en esta dbcu-
l¿on, ó pbr mejor decir.í é^ íoiposible que lo intentemos cuando partimos de 
pmyéipiot opúeitós; cosa que ya ha ocorrido en discusiones antenote-, y que

cabalmente está ocurtiendo en la presente. La situacienén que nos encontra
mos es de tal naturaleza que ño sirven para ella las leyes ordinarias . mediante 
k gran divergencia' qué hay en las opiniones relativamente á la Milicia urba
na. Los Sres. Secretarios del Despachó; la comisión misma antes , lá comisión 
misma con mas razón ahora, adhiriéndose al dictámen de aquellos, considáp 
la Milicia urbana como debería considerarse en tiempos tranquilos, «n una 
Nación unida! Mas ¡es tal por ventura nuestra^situación? ¡Existe esa unión en 
la Nación española? Yó apelo al sentimiento intimó de cuantos están presen
tes; yo apelo al. convencimiento de sus corazones; y“pregunto: ¡por mas que se 
nos venga con teorías (porque cabalmente las personas-que mas nos están éóhan- 
■do en cara estas, teorías son las que mas apego -tienen i usarlas, das que ma> 
constantemente las propalan), esa fusión de partidos, esa reconciliación, que 
yo apetezco mas que nadie, bc está en el casó de creerla realizable? ¿Hemos dp 
deseoneaer hasta tal punto la situación de la Nación, que no confesemos que 
se halla en una verdadera crisis, «» una verdadera revolución, para decirlo en 
-una palabra?

«Yo bien sé que esta voz escandalizará á muchas personáis, como das es
candalizan ciertas expresiones que salen de nuestra boca; pero tamb en ros es
candalizamos nosotros de algunas doctrinas que oinios propalar, y sin embargo 
tenemos que sufrirlas. Nos hallamos, repito, en una verdadera revolución: y 
repetiré con este motivo una expresión muy acertada, de que usó emotro tiem- 
-po un Diputado de las-Córtes extraordinarias, no amigo por cierto He refor
mas , y que comentó también con ¿1 mejor acierto ún periódico muy .afama
do de aquellos tiempos, considerado entonces como el órgano de 'la Opinión 
■reinante: Nosotros, dijo, no estamos en revolución, piro retamos revueltos. Es
ta es nurstra situación. A mí la voz de revolución no me asusta. Sé que Ingla- 
-terra, país felicísimo , confiesa su revolución, y la da el epiteto de famosa., for
mando una parte brillante de su historia: sé que 'Francia recuerda con gloria la 
de Julio , y que muchos individuos de aquella misma Nación, y aun el mismo 
Gobierno, ha dado testimonios de lo grata que le es la memoria de la primera 
revolución , pues que ha mandado erigir un monumento que recuerde la toma 
de la Bastilla- Estos recuerdos, señores, deben servir para aprovecharse de las 
lecciones de las revoluciones pasadas. Por lo demas nada hay en mí que me har 
ga mirar con horror esa voz revolución, y diré en qué me fundo para afirmar 
que nos hallamos en ella. Yo nd veo otra cosa que el haber variado de índole 
la monarquía; que existe una guerra encarnizadísima entre dos partidos que pro
claman principios opuestos. Esto nadie lo ignora; y ora sea que se hayan re,ta- 
blecído las leyes fundamentales de la Nación, ora que se hayan restaurado sin 
dar mucha entrada á innovaciones, nunca se podrá negar que el Gobierno de 
ahora (de lo que me complazco tanto como cualquiera) es un Gobierno ente
ramente diferente delique hace un año nos regia. Aquel era un Gobierno ab
soluto ; este es un Gobierno representativo; y no le llamaré constitucional, á 
pesar de que Jovellanos dijo ya en su tiempo que España tenia una Constitu
ción en la reunión de sus leyes fundamentales, porque efectivamente no es 
otra cosa aquella.

«Pero prescindamos del nombre; el hecho es que hay un Gobierno, que 
si bien no le llamaremos constitucional, nuevo ó revocado, es distinto del an
terior; y si no, apelo á nuestra reunión en este punto, para que se reconozca la 
diferente índole del Gobierno actual, al que hemos venido á parar por una sé- 
rie de acontecimientos que estaban fuera del alcance del cálculo humano. Todo 
esto lo anuncio, porque de aquí parto para oponerme á la aprobación de ese 
proyecto, á la idea de esa fusión completa de partidos, de esa reconciliación de 
amigos y enemigos que se proponen hacer los Sres. Secretarios del Despacho. 
Recorramos, en comprobación de la imposibilidad de que esto pueda verifi
carse, la historia reciente del último año.

«No bien había fallecido el Sr. D. Fernando vti, se levantó un pendón, 
al rededor del cual quiere reunir á los españoles un Gobierno absoluto, pero 
reformador. Este toma del Gobierno pasado la forma absoluta, y de los Go
biernos constitucionales las mejoras administrativas. Pero ¡cuál fue entonces el 
clamor de la Nación? No , dijeron entonces los carlistas, y apelaron á las ar
mas: no, dijeron los constitucionales pasados, ó los amantes de la libertad; y 
asi por sus pasos contados, por hechos que nadie ignora, vino la Opinión á 
pronunciarse de tal manera, que cabalmente por lo determinado en Octubre, 
estamos gozando de lo que al principio se reprobaba, de esta representación; 
cabalmente de ahí nace que nos encontremos otra vez en pugna los partidarios 
dé la libertad y los del absolutismo. Y no se crea, señores, que esta idea se 
opone á la fusión de las opiniones. Todos convenimos, porque lo estamos 
viendo,.en que muchas personas señan agregado á la causa del Estatuto Reai, 
que no quisieron la Constitución del año 12; pero esta agregación ha consisti
do en haberse convencido de que las leyes, cual ahora existen, son las mas con
ducentes al bien de la Nación; y si han admitido la palabra Cortes, que antes 
repugnaban con igual encono, no tendrán repugnancia en admitir otras cosas 
de la época pasada. *

«Todo el mundo sabe que existen en la Nación dos partidos numerosos, 
cuya fuerza física no entraré a averiguar. Convengo en que la superioridad está 
de parte del que defiende las libertades patrias, del que sostiene el trono de 
Lsasisl ii; pero por grandes que hayan sido sus esfuerzos, vemos que hasta 
ahora no han sido bastantes para apagar la guerra civil que se está haciendo en 
nuestras provincias del Norte, ni pira extinguir las frecuentes conspiraciones 
que estallan en las demás. ¡Es acaso cstovfma teoría tomo esa fusión de parti
dos que no se ba podido conseguir? Lo que debemos, pues, es oponer una 
fuerza á otra. En tiempos tranquilos la principal atención de la Milicia urbana 
será la de mantener ei órden y la libertad; objetos sagrados y blanco de su 
instituto; pero por desgracia hoy tiene que atender también en muchas partes 
á sofocar las facciones , y á suplir la falta dd ejército, como con tanra gloria y 
valor lo acaba de hacer da Milicia inmortal del pueblo de Cenicero. Y en cir
cunstancias tan críticas y apuradas , ¡ qué es lo que dicta la razón que nosotros 
deberemos hacer? Armar á los amigos, que por su Opinión é intereses están de 
parte de la libértad, de las léjes fundamentales, del Estatuto Real y del 
troncr.de Isabel u. Todo lo que no se dirija á este objeto, no será mas que 
poner armas en manos de nuestros enemigos; y si asi lo hacemos, aunque sea 
bajo esa idea lisonjera de fusión de partidos, vamos á difundir la desconfianza 
entre nuestros mismos amigos, que hoy componen las filas de la Milicia urba
na , los que tal vez depondrán con este motivo las armas.

«Insisto en esta idea, scfioie», aunque tengo poca, esperanza de hacer



. . V . . , ■ ... — - -■
9triunfar mi dictámen contra la opinión del ministerio , contra la de la comisión^

Í- contra la general que Observo reiba en el Estamnento en este momento ,;mas 
aerte que nunca; pero Procurador del reino, interesado como el que mas en 

la salvación de la patria, he querido dejar, consignada itil opínion-hablando de 
esta manera. Tengamos presente, señores, que si se falta al principio del alista-1' 
miento voluntario, se va i dar un golpe mortal al entusiasmo de esta fuerza 
armada, que debemos tratar de aumentar Cada Vez mas; y que si este servicio, 
voluntario se convierte en obligatorio i bien pronto tendremos que lldrar JaS 
Consecuencias. No dos dejemos arrastrar de teorías bellas , pero inaplicables al 
tiempo en que nos hallamos; de esos principios, muy buenos en tiempos de cal
ma y ’ de uniformidad de opiniones; pero nada Oportunos en nuestra situación. 
Recordaré con este motivo un dicho de un autor célebre, que me parece apli
cable al-caso presenté. Las pasiones, decía, son como los vientos que hinchad, 
las velas de un barco, y que le conducen á su destino si sé saben manejar, y 
que le apartan del escollo, si bien alguna vez contribuyen í sumergirle. Yo 
llevaré mas adelante esta alegoría, y diré: que asi como un barco necesita de ud 
viento fuerte para salir de ciertas situaciones apuradas, asi nosotros nos debe
mos aprovechar de esas pasiones fuertes, que bien manejadas , no son peligro
sas, corftt) se supone. Esos temores ó consideraciones medrosas podrán hacer que 
depongan las armas los atnigos de la libertad, y que caigan en las de personas 
enemigas , sospechosas ó ahfibias; y ho sé entonces hasta dónde nos conduciría 
semejante desacierto, ni cuáles serian las consecuencias. Yo quisiera ser un pro
feta falso; pero me temo, señores, según lo que he oído hablar fuera de estas 
puertas, que si aprobamos el articulo presentado, el descontento va á ser gene
ral , y á extinguirse del todo el entusiasmo de esta fuerza armada- De consi
guiente, yo me opongo á qué se inscriban en ella mas que los individuos volun
tarios que en el dia la componen, y los que espontáneamente se alistaren ed 
ella en lo sucesivo.”

El Sr. Secretario del Despacho de Estado: «Al Ver la reforma de esté 
artículo, propuesta por el Sr. Secretario de lo Interior, á que había adherido la 
comisión de Milicia urbana, ó al menos casi todos ios Señores que la compo
nen , y que hahia merecido también cierta especie de asenso tácito del Esta
mento, creí que iba á abreviarse la discusión , y que lodos estaban convenidos 
en la nueva redacción presentada por el Gobierno, que se rcdu.e á sentar dos 
bases. La primera sumamente anchurosa y extensa: es decir, admite un hecho y 
lo perpetúa. Todos los que pertenecen á la Milicia urbana establecida en las 
Varias provincias, donde existe bajo diferente forma y cualquiera denomina
ción que tenga, quedan formando parte de esta Milicia. Esta es la primera parte 
del art. 2.° Todos los que se alisten, por reunir las condiciones que después se 
fijan en él, compondrán parte de esta Milicia. Es decir que este artículo , asi 
expresado y comprendido en estas dos bases, abraza dos partes! 1.* el reconoci
miento de un hecho, dándole el sello y carácter legal, incorporándole en las 
leyes de la Nación! 2.1 «1 reconocimiento de un principio, cual es el que así 
como la Nación impone la obligación de tomar las armas en la mano (y prue
ba de ello es el proyecto de ley que he tenido el honor dé leer al Estamento) 
para la defensa del Estado, para la defensa del trono y de la independencia na
cional, asi la Nación impone la obligación mas circunscrita, mas limitada, 
mas local, como es la de defender los propios hogares, como es la de asegurar 
el cumplimiento de las leyes y la conservación de la pública tranquilidad. No 
es mas que la aplicación del mismo principio , de la misma obligación que tie
ne todo individuo de la sociedad de concurrir á la defensa de este cuerpo, sea 
con las armas en la mano en el ejército permanente , con relación á la inde
pendencia ó defensa del Estado contra los enemigos exteriofes, sea con las ar
mas en la mano en la Milicia, urbana , en defensa de la propia ciudad, del pro
pio hogar ó del propio suelo, con un objeto mas limitado, mas interior , mas 
doméstico. El principio es igual: el deber es el mismo ; y asi debe proclamarse.

Qué dificultad hay en reconocer explícitamente la obligación de todo 
español de sostener laa leyes, asi como se reconoce la obligación de tomar las 
armas para ir contra los enemigos exteriores, que es la obligación de todo 
miembro del Estado, de concurrir á la defensa del cuerpo social de que forma 
parte f

«Paso ahora á examinar qué argumentos ha hecho el Sr, Galiano para 
Oponerse á este artículo asi redactado.

«Esta ley, dice S. S., seria buena para tiempos tranquilos; no para ios 
en que desgraciadamente nos hallamos, en que la guerra civil esta encendida etl 
algunas provincias , y nos hallamos en una especie de revolución. Ante todas 
cosas diré qiie esto no es una ¡mpugnac¡od al articulo, cual se propone; es mas 
bien una impugnación hasta del título y proyecto de ley ; porque hay esta di
ferencia. Si en virtud de las circunstancias actuales, durante ellas , para contra- 
reslar, para vencer á los enemigos de la patria, se dijera: «Vamos á crear tem
poralmente urta fuerza que contribuya con el ejército á vencer a los rebeldes ,” 
esta medida temporal no seria una ley. Pero en el mero hecho de decirse: há
gase ana ley (y aquí el Gobierno se lisongea de decir que el Estamento mis
mo es el que se le ha anticipado, aunque ya el Gobierno trataba de arreglar 
este punto importante), en el caso, repito, de pedirse una ley, no se quiere 
una medida transitoria, temporal, puramente de circunstancias; no se piden 
facultades para poner las armas en manos de amigos, y dejarlas de poner en 
las de enemigos. Los partidos pasan; pero las Naciones viven siempre: las pa
siones se amortiguan; las facciones se extinguen; pero desde ahora para enton
ces es necesario dejar sentadas las bases generales de una institución permanente. . 
Yo recuerdo á los Sres.Procuradores, que tan lejos estuvieron de manifestar que 
querian dar á esta medida el carácter de transitoria, de circunstancias, del mo
mento , que una grao mayoría del Estamento, al tratar de elevar i S. M. una 
petición, se decidió i mirar esta institución como una ley fundamental del Es
tado; es decir, por un extremo diametralmentc contrario al que ta'ha querido 
considerar el Sr. Alcalá Galiano; aunque yo debo confesar que aquella Opinión 
no era la mía ; porque esta institución jamas debe entenderse corno fundamen
tal, porque pueden existir muchas monarquías con un Gobierno representativo, 
sin que exista en ellas semejante institución. Solo he querido decir que no cabe 
una cosa nías opuesta que lo que ha manifestado el Sr. Galiano á la opinión 
del Estamento de que sea una ley estable y duradera , cuando este Sr. Procu
rador , según su teoría , quiere que sea temporal y transitoria.

vjHay guerra civil en España! Por desgracia es cierto; y también k> es que 
aunque parezca que solo es una guerra de sucésipn , es una guerra "que envuelve 
en mi seno un gran principio político. Hállame de una paite los abusos, laa

preócupaeiórtrt, el deseo de qué dó se bagad refortttas; militan dé otfa, bajo 
Dalldera gloriosa de Isabel ti , mejoras, ilustración , leyes fundamentales. j fe- 
tamos en tina revolución! El Sr. Galiano ha dicho que si. Seria tafo elhpefiaf-^ 
Se en una cuestión de palabras-, y por cierto cuando tantos son ltts enemigo*' 
contra el ttOno legítimo; cuando arde la guerra civil en muchas pfovincüB. sé* 
Ha intempestivo qué nos detuviéramos eb discutir una palabra; y nlefecefí*- 
tiros que sé nos comparase á la conducta que observaron los griegos en Cotia^ 
latltinopia, que disputaban sobre ciertas voces,'mientras los turcos estaban déf-- 
libando las puehtas. No entraré pues en esta cuéstiob , que se evitiia £0n *ol9 
fijat la significación en que se tomé la palabra reiolucíon; y si se dice que i al
gunos les asusta, no lo negaré por tni parte, porque las revoluciones atestad 
muy cárís á las Naciones. Suele producir ventajas, como la tortitenta, qué 
purifica la atmósfera;.peco es á costa de la generación que jas sufre; j SUafjdcf 
se pueden logtar los mismos beneficios, sin pasar por aquél duro medio, debed 
darse las gracias á la divina Providencia, que nos preserva de tamaña calamidad. 
Se ha citado que los ingleses llaman gloriosa á su revolución, y se ha citado ta 
de julio, acaecida en Francia. Pero yo preguntaré al Sr, Galiana, tan Ilustrada 
en la historia de esas Naciones: ¡qué semejanza hay entre la Situación actual 
de España y la revolución de Inglaterra y la riiudañza política ácaecidd etl 
Francia el año de 30! Ningún punto de semejanza.

«La revolución de Inglaterra nació cabalmchie del convencimiento ínti
mo de que llegó á persuadirse aquella Nación, di que la rama de los Estuaf- 
dos era incompatible cob sus leyes fundamentales; que después del sacrificio dé 
un príncipe de aquella dinastía , después1 de un sacudimiento que llet'Ó á la mo
narquía inglesa hasta la república para caer eb la dictadura; que después de uni 
reacción ominosa, de una restauración dura, se convendó la Nación de qué 
debía atender, eti ese caso extremo, á su conservación propia. Vió en efecto 
qur; no st obsetVabad las leyes fundamentales del Estado-, qué hb se contaba, 
cual era justo, con los Pariameiltos; que se disolvían cuando nó Votaban á vo
luntad dé la corona; y el convencimiento genefal dé due era incompatible coñ 
la observancia de las leyes fundamentales de aquella Nación la rama reinante, 
fue el origen dé esa especie de divorcio político qué eicluró á los Estuardos 
del trono. Peto, señores, ¡qué comparación tiene el estado actual de España, 
en que la autoridad legitima restablece las leyes fundamentales, con una revo
lución én que se excluyó uña linea de Reyes por haberlas violado! Allí se 
quebrantan las leyes; aqui se aseguran : allí se proscribe á los Reyes, y iqili M 
ensalza al trono á la Reina legítima Doña IsaXel tt. NT —-i--------

«¡Y es mas exacta la comparación con la reVolucioiNde julio: Todavía 
tiene menos semejanza con la situación actual de España, fshsfrruo, señores, 
de vulnerar la memoria ni la fama de una casa ilustre; pues bast^quí sea des
graciada pata que la respete, y de un Gobierno qué me ha dado ufl géncfosO 
asilo en mi desgracia; pefo sí diré que la revolución de julio nació cabalmen
te de haberse faltado á las leyes fundamentales; y que el grito eri aquellos diáJ 
de Julio , de que fui testigo, no eran por cierto de revolución , sino pira sos
tener la Carta; esteres, la ley escrita que regia en el pa¡9, que se habla jufadd, 
y la misma que se inflingió. El principio era conservador, lég!l¡rtlo: éra el dé 
sostener la Carta misma , otorgada por aquella rartia augusta; la Carta atonta
da por Luis xvin , aceptada por Carlos i , y qué desgraciadamente íntínUrüil 
violar imprudentes consejeros,

«Véase pues como ni una ni otra revolución tiene él rtienot punto dé 
contacto ni serrtejanza con nuestro estado. Este lo es dé restauración, legal, 
legítimo , que reúne en sí la ventaja dé participar á un tiempo dé la auto
ridad legítima y de los elementos populares , entrando á asociarse con él tfonó 
para producir la felicidad de la Nación. Nuestra situación política fe singular, 
ventajosa, privilegiada, si desgraciadamente no la malogramos; en cuyo caso 
mereceríamos las maldiciones de la posteridad

«Tratándose , señores, dé urta ley; tratándose de una obligación cnrrtufi i 
todos los españoles, ¡qué mas sé puede hacer que exigir ciertas estantías’ Sé 
dice , ¡á quiéíl se van á entregar las armas! No sé va a entrar efi el examen dé 
personas; y si se entrase en él , séria lo mismo que encender t arrojar entré 
nosotros la tea de la discordia. Aprendamos con tamas lecciones , de que he* 
mos sido testigos , por no decir víctimas: esos sistemas dé exclus'on; esa éspe- 
cie de purificaciones políticas; esas denominaciones de sospechosos, que sé had 
tomado hasta del Diccionario de la inquisición , de horrorosa memoria; e-i s.i- 
lificacion de amigos, de enemigos, de adictos, de Comprometido* , de identifi
cados, ya sabemos á mucha costa lo que cuestan al pais: y si no fuera tan du
ro, hasta diría que merecían el desprecio semejantes denominaciones, si no eos* 
tasen demasiado caras! La socirdjd debe buscar garantías fundadas en recias se
guras , y por esto se exige cierta renta, mayor o menor; pero entrar á escu
driñar la conducta política y hasta las intenciones, v Jccir: á este le dsy tasar- 
mas porque le miro como amigo: y á aquel se la, meco, por considerarla coaid 
enemigo, seria lo mismo que aumentar el ejército contrario. No son estas teorías. 
No, señores: es posible que el ministerio no logre sus deseos de calmar ¡c* 
ánimos y acallar Las pasiones; pero la Obligación del temblador es prn.uruin, 
no poner barreras de división que siempre duren: es no olvidar jirnr> que bjc- 
ta tenetlá uno por enemigo, para que lo sea Esto sucede frecuentemente efl 
las concisiones políticas. Ejemplos hav de personas á quienes se hizo de
sertar de ntidjanderas de la patria perr descontianzi o recelo indiscreto. Todo 
aquel, repito, a\uien se le mira como erícmigo y se le empieza a temer, se If 
obliga á odiar j á desear vengarse; tai es la condición del coritos! humanidj 
esto es lo que confirman la experiencia y la historia.

«Repito, pues que el decir que se den las armas á unos, privando á Oíros dé 
obtenerlas, es abrir la puerta á muchas males. ¡Quienes son los amigos! ¡quubj 
Califica la amistad política! ¡quién ha de ser el juez! Estas son dificultades qué 
no se pueden'vencer. El principio general es: que todo el que respeta la socie
dad y está interésado en su conservación y en el mantenimiento dél buen or
den , merece la confianza de la Nación, y debe esta darle las armas. Comí» no 

■ pueden servir de pruebas para esto los grados de calor o dé tibieza , según el 
termómetro político que se quiere formar, por eso sé exigen garantías, ca*»
?ne se pueden justificar. De otro modo la exclusión seria ilegal La lev debe 
undarse en hechos, no en cualidades que se juzguen por capricho i nü debí ex

cluir pof sospechas, por recelos, sino por delitos, por datos qué sí puedan jus
tificar. Este es el modo de proceder del Gobierno) y espera que un Congreso cía 
legisladores seguirá la misma senda, puesto que se diftge i la fGsOftctliaeicó de 
los es paño! as y <1 bien de la Nación,”



El Sr.Aleall Gallan» pkitó k plata pidesh
y Ütjcre— J . * —V» <.-yr<í *<m ifjf. , tí,?»- rf-q

- ->».Apelo:*l-medio_que meooncede.el>egl»mento,y 
que trasmiten nuestras palabras, qüeidejeft-consigtiadís lá»<¡iíe'»oy-é dceirpar» 

dguniraqiit«nacii»SMiief ba comet idoál- Sr: Secretario- del'Deípa-^ 
eho delatado. S. S. ba respcmdidoaldiicurso queél mfwnbj» • bocho, att tl- 
mio.Nohe dicho qde nuestr»revoluci*tt tenp'4éiaalejanmeWhMteJJtfa«itía,4‘ 
Inglaterra? lo quo fiá^dicho es?tquevetta~,w» wao&^KM^a&'aw^aáííMv^porque 
hay Botados que ■ cuentan-, es» »*» nmíuctot como muy gloriosa. Nrf he-dleh» 
tampocoque apetezco una revolución *n Ejp»fia; lci que ne rnanifesúdo es que 
estamos en ella, no que la -deseo. Tampoco He eKdio^queeoavengaia^B^sate^ 
goríavde sospechosos ydemasí-loqtte be diebo fes lo cjne exíste, que-loy quien 
mira i ciertos hombres _ como enemigosde nuestsasinstítucíones; iy '-be dicho 
ttfnbieti que ese prihdpiopMaó'jnjilstofaRaBcazálas armas í has defensora*

áe la.liberopl f de spestm hutitgclonef. No be dicho Ip.que'del* serte tbetee 
didenldtuce*ivo--lihe considera^tócomo ateste boydia'enE»pafia,no 
mo! debiera ser i j « «iuy i¿íitf'o vertido áqrtmínádas sus intebcióaes ,'y lviberaq 
iadotótl (Té U pht>ií dciprecto , sobde que debwr* hat>er reclinado, é) áf- 
den . cuando he estado muy lejos de hacer srtaquespersonales.ni recomendar 
máaimassubyersiva#. SI que‘¿fiala un mal ( no provoca 4 O. Muchás veces 
,4a«* le provoca »el que, ilévaddde ciertas doctrinas, tratarte evitarlo. » le 
¿leá la airiV ■- - 1 - ; -

- El'Sr.’Seeretarici d$í petpúliqtle Estado manifestó que nó había ’prófe— 
rido en su doansq» ningún* expresíon qúe' ptidleraaludir i desprecio'hicis el 

B Sr. pieópminte r yqüe sí habiaüsádowAesb']piditt^b^iíh:'^ÍKii&' iñteuciot» 
'.alguna;' ! ■ --’i --■■■ ' ■ ;-• '¡i'

_ El'Sr. Presidente ananció que maüana se continuaría la'd¡*cuátóapendiea- 
tsila hota acostumbrádátycenÓ la sesión i las tres.
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